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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

24216 ORDEN de 24 de scpllcn¡f'rc de 1991 por íl.J (flli' SI' anuncia
cOl1l'OCalor/1l púNica para ellhrir. fiN I¡¡'¡re r/('SI<¿lIacióJ1,
puesTOS de lraba}O en el DeparlalJ/oi!o '

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20. l. b) Yel de la Lc-y 30/1984.
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma dt' la Función Publica.
segun rcdacción dada al mismo por. la Ley 2311988, de 28dc Julio. de
modificación de la anterior, este 1\flmsteflo acuerda anunCIar la provi
sión, por el procedimiento de libre designaCión. de los puestos de trabajo
que sc relacionan en el anexo de la presente Orden. que figuran en las
relaciones de puestos de trabajo de los Centros a los que ~rtenecen los
puestos objeto de la convocatoria. aprobadas por Acuerdos de la
Comisión Ejecutiva de la Intcrminis!crial de Retribuciones, con arreglo
a las siguientes bases.:

Primera.-los puestos de trabajo que se ':on ....Oc3.n por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funCIOnarios que reunan los
requisitos establecidos para el dcsempcno de ,los mismos.

Scgunda.-Los _interc~ados Jirigirjn sus solicitudes a fa Dirección
Gentral de ServIcios d¡,J Departamento (Subdmxción General de
Personal), pasco del Prado, 18 y 20, 280! 4 _Madrid. dentro <4:1 pluzo de
quince di;:¡s h;;ibilcs contados a partir del sIguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Bo!clm Oficial del EstadQ)),

Tcrccra.-Adcnüs de los datos personales, Numero de Registro de
Personal y destino actual. los uspirantes deberan acompi.lñar a su escrito
un currit"ulum VItae cn el que harán constar:

aJ Títulos acadernlcos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

pública como L'n fa Empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realizados. conocimiento de idiomas y cuantas

otras circunstancias estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la Citada solicitud podrán los aspirantes acampanar, entado caso,
aquellas publicaciones, informes <) :cualquier otra documentación que
permita aprCClar los requiSitos c~lg¡dos.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de septiembre de 1991.

GARCIA VALVERDE

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

I
Rtr.¡lIl\ltoS ad'i("ripoon

Complcml'nlO TipoDcnomin¡¡tion del puesto Númno, locallJad Ni'el ,sP<,'citi(C) 1de P\ll',Il)S e D. de puestoanual
'D Grup" Cunpo

- I o E5cala

SERVICIOS CENTRALES

ISubsffJ'elaria de Sanidad .1' COl/sumo

Servicio Jurídico

letrado Jefe A I Madrid 30 3.131.292 AE .~ 0903 S

Dirección General de Sallld Púb/¡{'Q
1

Subdirección General de Planes
y Programas de Prevención

iSubdirector general. I Madrid JO 2.042,292 ~ AE A - S

J
0903 _ Cuerpo de Abogados de! Eslado.
• Pruvisional.

l. Caractcrt"sticus genera/o

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 3-.1-. ,-'uatro, I.b)
'! 3-1-, cuatro. 1. de la Ley '4/1900. JI.' 29 de JunIO. de Presupuestos
(iclleraks del Estado -para 1990. que regulan el procedimiento de
sckenón dc pucstos vaeantcs de car.1der dllTC¡ivo, se acuerda anunCI;lr
la pro\isión, por libre designJl'ión de lo'> puestos Je lf;.¡bajo que se
rdadonan en el ane.\o a esta RcsoluelUI1. mn arreglo a l;:¡:; siguíelw:s
bases.

l. ¡ La relación de puestos vacantes cs la que se recoge ,'n el anexo
de la presente ResolUCIón.

1.1 El régimen rctribulÍ\'o es el fijaJo en el Real LkcrelO Lcy 3/!987,
de 1I Je SL'pticmbre, dependicndo la cu;llllla ti .... los dderente'l conceptos
dd grupo o catcgorfa al que pt:'rtenelC:¡ d puesto de' trabaJO. quc en todo
(aso será lijada presupucslanal11,'ntt' p;lra cada ejerCIcio l'COnonllCO.

1.3 El tiDO de dedicación ('$ d...: carácter C\c!USI\(), Siendo d
Jeselllpl'110 del puesto incompaIibJc l'on d ejerciciu de cUJjquil.'r otra
actividad pública o privada. segun lo pr('\lsto ....n l:t kglsbclon. \"lgente
sobre incompallbll.id"'lI.ks del personal ;d stTvino de las .--\dmlmstraClO~

Ile'S PúbliclS.

2.1 Rcqui'lit0S generales:

2_1. TCnl'f la nacionalldnd españob
2.1.2 Tcnl'r la condición de: pe'rsonal cstalutJ.rio de b Segurid::ld

Social o personal funclOnano inclUIdo en d ámbito dc ;:¡p!Jcacion dl' la
LCI JO/l<,lS-I-. \- cn bs Lc\\:s de Función Pública de las Comul1ldJ.dcs
-\lítol1omas. . -

2.1.3 No hallarse inhabilitado para d dcst'mpcno de funciones
públicas prolcsíonaks o de la SeguridJd Social

~ "\ ReqUIsitos especificos:

2.2.a) ArcJ o división de Gcrcncia:

Pertel1cnc:a J. Cuerpo. Escala o L'atcgoriJ dd grupo .\..

2.1.bl \rCJ () división Oll'dic¡'

P~rtcncncw. a Cuerpo. Escala o t:atcgona ~el grupo --\.
Tltuiacwn de LICenCIado en :-"kJlClIlJ : (·lrugla.

2.2.e) Arca o di\~isión de Gestión y Sef'lCIO'l Gcnl'rales:

Pl'rtcJll'nciJ. ;l Cuerpos, Escalas o catl'gonas de los grupos .--\ o B.

2.2.J) --\rea o divI<,ión Je Eníámcí'ia':

1\.Tlene.ncia J Cuerpos. Escal<ls o Cltl'gorias JI,:I grupo B.
Tllul;¡clOll d,' DIplomado cn EnfermeriJ..--\ TS. Practicante. 1\latrona,

Enfl'nuL'!";¡ o Fisiokrap,-'uta.

RequisifOS de lus ¡l"pirunrcs
,RESOLCCIO.v de JO de sC(I/[i'!!Ihre de 1991. de (a Dirce·

(ión 0'ell<'l'(l1 de Recul"SOI JlI/"W!lOS.l' ()rgw/!:uc¡,in. por la
l/ue se allullcla COfll"OC(JforÚ.i púNica para fa prvli:::irí/I de
pla:as de caraC/u dirc("/in) de 1/1.I1ifllCÚ¡//¡'s 5;all!ra/"lús de la
Sí'guridad Social, por el :,islclIl!l de libre de.'iigIIl1C"i¡¡,
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